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Una de las m& graves deficiencias en la bibliografía jurídica mexicana y, en genecll, 
en la publicación de libros nacionales, es la escasez de obras sobre ideas políticas. 
doctrinas o, en general, las cuestiones relacionadas con el Derecho politico, lo mis- 
mo en el campo de la investigación sociológica, como en el simple estudio de  la his- 
toria. Más todavía, cuando se trata de elaboración conceptual y doctrinaria. Por 
ello debemos saludar con especial interCs y con profundo deseo de que estos volú- 
menes se incrementen, la obra del doctor Héctor Ganzdlez Uribe, distinguido macs- 
tro de la Facultad de Derecho de nuestra Universidad, y de la Universidad Ibera- 
americana; obra que ha intitulado Teoría poNtica. 

Desde el pr6logo. el autor ubica con toda claridad y franqueza su punto de  
vista: 

Quienes pretenden sustituir a la Teoría Politica o Twria  del Estado por la 
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